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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

[ ¡ ¡ g a t a m e n t e reciban este ente qne los señores Alcaldes y Secretarios 
- w e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

l c m P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá c DOLETIN, aisponaxan que se ucjc » -
el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

AD&UNISTRACJON : Calle de CasteUó, núm. 107. Telé-
í ? n ° : - 262 12 32. Madr id -6 . — Horario de caja: 
"e diez a trece horas—Talleres: Polígono Industrial 
a p o r t i l l o " . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas;'semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas* 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

El 
Secretaría General 

e

 t 4 e x celent ís imo Ayuntamiento Pleno, 
serv S H S l Ó n d e 1 7 d e Í u l i o d e 1 9 8 1 ' s e h a 

J 'do adoptar el siguiente acuerdo: 
„ P r i m e r o . Modificar la modalidad de 
truc 0 0 d e l a * c t i v i d a d municipal de cons-
titu ° n d e v i v i e n d a s , mediante la cons-
c i n ? 0 n d e u n a Sociedad privada muni-
A„ - \ q u e adoptará la forma de Sociedad 
n n o n i m a Mercantil. 
| 0 s

 e g u r , d o . Aprobar los Estatutos por 
üedari 6 h a . D r a de regirse la indicada So
sa vi D a J ° l a denominación de Empre-

^unic ipa l de la Vivienda. 
t e d e r < ¡ e r o - U n a vez nombrado Presiden-
da f E m P r e s a Municipal de la Vivien-
Ur'ba C u l t a r a l mismo y al Gerente de 
g U e n

n , s m o o personas en quienes dele-
e¡ a d

 p a r a Que formalicen la transferen-
S uPue t c a n t ' d ades consignadas en pre-
de y* 0 y l a s funciones de la Sección 
d e u ' r ? e n d a s d e l a G e r e n c i a Municipal 
M U n i

 a n i s m o ' Que pasarán a la Empresa 
dual d e l a V i v ¡ e n d a , de forma gra-
t ¡ t ución » 3 r t i r d e * momento de su cons-

^ T A T U T O S D E L A E M P R E S A 

MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 
DE MADRID 

TITULO P R I M E R O 

excele'Ct- ° P o r acuerdo plenario del 
d e ' S i m o Ayuntamiento de Madrid 
una s ' u l i o d e 1 9 8 1 ' s e c o n s t i t u v e 

denom 0 0 ' ^ 3 1 1 P r i y ada municipal bajo la 
la Vi ' n a c i o n de Empresa Municipal de 
la anr t n d a d e M a d r i d , que a partir de 
adopt a c i ó n d e l o s Presentes Estatutos 

^ a r a l a forma de Sociedad Anónima. 
rnie^" 1 0 0 r § a n o de gestión del Ayunta-
p r e c e ° ' e s t a Sociedad se regirá por los 
gimen T d C S U S E s t a t u t o s , la ley de Re
cipe L °ca l , ley Especial para el Muni-
c i 0 s d Madrid. Reglamento de Servi-
d i S p u

 e a s Corporaciones Locales y a lo 
Por i a

S , ' e n cuanto le sea de aplicación, 
A r ^ d e Sociedades Anónimas. 

V j v i _ La Empresa Municipal de la 
dad e

 d e M a d r i d tendrá como finali-
m u n i c [ a I 1 , e v a r a ¿ a b o l a competencia 
t í c u!o '?ni d e v i v i e n d a s , conforme al ar-
cal v . 0 1 »2 e^ de la ley de Régimen Lo-
ZaejL A

 a c u e r d o plenario de municipali-
Por r " , 1 d e Junio de 1944. ratificado 
bern-, u c i o n del Ministerio de la Go-
• A r t " ó d e 1 6 de diciembre de 1945. 

VjVj ' 3-° La Empresa Municipal de la 
reaJi2a - d e M a d r l d tendrá por objeto la 

ación de los siguientes fines: 
ef e c t

 C o ust ru i r viviendas, aplicando al 
o t r 0 s

 S t í S f o n d o s propios o cualesquiera 
a S u m j P

q Í e o b í e n 8 a con dicha finalidad. 
e n d o , además, los convenios para 

la construcción de viviendas que autorice 
la legislación aplicable. 

b) Hacerse cargo de las funciones del 
antiguo Patronato Municipal de la V i 
vienda y de la actualmente denominada 
Sección de Viviendas, del Departamento 
de Patrimonio del Suelo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

c) Administrar, conservar, mejorar e 
inspeccionar con separación de su régi
men financiero respecto a la administra
ción general del municipio, las viviendas, 
fincas, conjuntos urbanísticos o terrenos 
adquiridos por su cuenta o que le sean 
transferidos por el Estado, la provincia, 
el propio municipio o cualquier otra per
sona jurídica o particular. 

d) Llevar a cabo adquisiciones o trans
misiones de dominio sobre bienes inmue
bles y derechos reales que se estime pre
ciso establecer para el cumplimiento de 
sus fines. , 

e) Ejecutar las adjudicaciones de v i 
viendas y dé los locales de negocio cons
truidos siguiendo las instrucciones que 
sean aprobadas por el Pleno de la Cor
poración. 
. f) Gestionar los programas de reha
bilitación de viviendas ajenas, según las 
normas y disposiciones que sean aproba
das por la Corporación. 

g) Cualesquiera otra actividad relacio
nada con las anteriores, y consecuencia 
y desarrollo de las mismas. 

Art . 4.° La Empresa Municipal de la 
Vivienda de Madrid tendrá duración de 
cincuenta años, y su domicilio se fija 
en la plaza de la Vil la , número 5, pu-
diendo el Consejo de Administración es
tablecer nuevo domicilio. 

TITULO SEGUNDO 

Del capital y de la emisión 
de obligaciones 

Art. 5.° E l capital social será de pe
setas 30.000.000, el cual está desembol
sado en su integridad. 

Art . 6.° El número de acciones en 
que se divide el capital de la Sociedad 
será de 3.000. 

Dichas acciones ostentarán un carác
ter nominativo, extendiéndose en libros 
talonario; tendrán un valor nominal 
cada una de 10.000 pesetas y pertenece
rán a una misma serie. 

Art . 7.° Los títulos representativos de 
las acciones de la Sociedad serán autori
zados con las firmas del Presidente y el 
Secretario del Consejo de Administra
ción en la forma y condiciones que de
termina el Decreto de 21 de febrero de 
1958. 

Si antes de cualquier emisión de accio
nes se expidieran resguardos provisiona
les, se hará constar en ellos el nombre 
del accionista así como los requisitos se
ñalados para los títulos representativos 

de las acciones. Tanto las acciones ,como 
los resguardos provisionales reunirán' los 
requisitos que para ello exige el artícu
lo 43 de la ley de Sociedades Anónimas. 

Art . 8.° La acción confiere a su titu
lar legítimo la condición de socio y le 
atribuye de forma ineludible los siguen-
tes derechos: participar en el reparto de 
las ganancias sociales, el derecho de pre
ferente suscripción y votar en las Juntas 
generales. 

Art . 9." La Sociedad podrá aumentar 
o reducir el capital conforme a las dis
posiciones legales vigentes. 

La Junta general determinará las con
diciones y forma en que ha de hacerse 
cada nueva ampliación o reducción. 

Art . 10. La Sociedad podrá, por acuer
do de la Junta general, a propuesta del 
Consejo de Administración, emitir obli
gaciones, hipotecarias o no, con el inte
rés, plazo de reembolso y demás con
diciones que la Junta determine y dicho 
Consejo proponga. 

Art. 11. La Junta general, a propues
ta del Consejo de Administración, nom
brará el Comisario Presidente del Sindi
cato de Obligacionistas, que habrá de 
constituirse como trámite previo a la emi
sión o emisiones que se acuerden. 

E l importe total de las obligaciones en 
circulación, de todas clases, no excederá 
del importe del capital social desembol
sado. 

TITULO T E R C E R O 

Organos de gobierno de la Sociedad 
Art. 12.' La dirección y administración 

de la Empresa Municipal de la Vivienda 
estará a cargo de los siguientes: 

a) La Junta generaL 
b) E l Consejo de Administración. 
c) El Gerente. 

De la Junta general 
Art. 13. La Junta general es el órga

no supremo de la Sociedad y estará cons
tituida por la Comisión Permanente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
cuando sea convocada expresamente con 
tal carácter, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 48.2 de la ley Espe
cial para el Municipio de Madrid. Estará 
presidida por el excelentísimo señor A l 
calde y actuará de Secretario el de la 
Corporación Municipal. 

Art. 14. El funcionamiento de la Jun
ta en -cuanto a procedimiento y adopción 
de acuerdos, se regirá por los preceptos 
correspondientes de la ley Especial para 
el Municipio de Madrid, el Reglamentó 
de Organización. Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales y disposiciones que los aclaren, com
plementen o modifiquen. Corresponderá 
la intervención de la empresa al Inter
ventor general deV Ayuntamiento de M a 

drid, con las mismas funciones que la 
legislación local le atribuye. 

Art . 15. La Junta general, debidamen
te convocada, se reunirá obligatoriamen
te y con el carácter de ordinaria uña vez 
al año, dentro del primer semestre, en 
él día y hora que determine el Presiden
te, a propuesta del Consejo de Adminis
tración, para censurar la gestión social, 
examinar y aprobar, en su caso, las cuen
tas, inventario y balance del ejercicio an
terior, resolver sobre la distribución de 
los resultados y resolver todos aquellos 
asuntos de su competencia que la Presi
dencia decida incluir en el Orden del día. 

Art . 16. La Junta general se reunirá 
con carácter de extraordinario cuantas 
veces sea necesario a petición del Con
sejo de Administración, o en cualquiera 
de los casos previstos en el Reglamento 
de' Organización. Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales. 

Art . 17. A la Junta general asistirán, 
con voz pero sin voto, los miembros del 
Consejo que no formen parte de la mis
ma y el Gerente. 

Art. 18. Corresponde a la Junta ge
neral: , 

a) Nombrar, renovar y ratificar* el 
Consejo de Administración. 

b) Fijar la remuneración de los Con
sejeros. 

c) Modificar los Estatutos. 
d) Aumentar o disminuir el capital 

social. 
e) Emitir obligaciones. 
f) Aprobar el inventario, ba l ance 

anual y cuenta de pérdidas y ganancias. 
g) Las demás que la ley de Socieda

des Anónimas le atribuye a la Junta ge
neral. 

Art . 19. De cada reunión de la Junta 
general se extenderá acta, que será apro
bada en los términos y forma que deban 
serlo las de la Corporación. Dichas actas 
se inscribirán en un libro especial de 
actas de la Junta general de la Sociedad, 
con la firma del Presidente y del Se
cretario. 

Los acuerdos, una vez adoptados y 
aprobada el acta, serán ejecutivos, salvo 
disposición legal. 

Del Consejo de Administración 
Art . 20. El órgano de gestión y de 

representación de la Empresa será el Con
sejo de Administración, integrado por la 
Presidencia y ocho Vocales, de los cua
les una tercera parte serán miembros de 
la Corporación y los restantes designa
dos entre personas especialmente capaci
tadas. 
- Art . 21. La designación de los miem-

' bros del Consejo se realizará por la Jun-
! ta general, por período de cuatro años, 

si bien cesarán automáticamente quienes 
habiendo sido designados como miembros 



Vág. 2 LUNES 3 DE AGOSTO DE 1981 B. O. P-

del Ayuntamiento Pleno, perdieren tal 
condición. 

Art. 22. La Presidencia del Consejo 
será ejercida por el excelentísimo señor 
Alcalde, el cual podrá designar Vicepre
sidente a uno de los Vocales miembros 
de la Corporación, que le sustituya en 
su ausencia. 

Art . 23. El Consejo celebrará sesión 
ordinaria por lo menos una vez cada dos 
meses y extraordinaria siempre que la 
convoque el Presidente o la soliciten 
tres Consejeros. 

Art . 24. Las sesiones se celebrarán 
previa convocatoria y las citaciones se 
realizarán con antelación mínima de cua
renta y ocho horas, acompañando Orden 
del día comprensivo de los asuntos a 
tratar. 

Quedará válidamente constituido cuan
do concurran a la íeunión, presentes o 
representados, la mitad más uno de sus 
componentes. 

Cada Consejero podrá conferir su re
presentación a otro, pero ninguno de los 
presentes podrá tener más de dos repre
sentaciones. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de votos de los Consejeros con
currentes a la sesión; en caso de em
pate, decidirá el voto del Presidente o 
el de quien le represente. 

Las actas del Consejo se extenderán 
en el libro especial destinado al efecto, 
y serán firmadas por el Presidente y el 
Secretario. 

A i t . 25. El Consejo de Administra
ción tiene las más amplias facultades para 
la gestión de los negocios de la Socie
dad y su representación en todos los 
asuntos pertenecientes al giro o tráfico 
de la Empresa. A dicho fin, podrá in
cluso enajenar, gravar e hipotecar todos 
cualesquiera actos de riguroso dominio y 
libre disposición, incluso respecto de in
muebles, así como transigir cuestiones o 
someterlas a arbitraje de derecho o de 
equidad,* comparecer en juicio ante toda 
clase-, de Tribunales o autoridades, siem
pre que tales actos no se hallen especial
mente ieservados por la Ley a la com
petencia de la Junta general. f 

Art. 26. Constituye la competencia 
del Consejo: 

a) El gobierno y gestión superior de 
la empresa. 

b) Proponer el nombramiento de Ge
rente y. designar al personal con catego
ría de Jefe de Servicio o superior, fi
jando los derechos y obligaciones de sus 
respectivos cargos. 

c) Aprobar la plantilla. 
d) Autorizar toda clase de contratos, 

adquisiciones y suministros, con cuantía 
superior a 5.000.000 de pesetas, o cuan
do su plazo de duración sea superior a 
dos años. 

e> Formular la memoria, el inventa
rio, balance anual, cuenta de pérdidas y 
ganancias y la propuesta de aplicación 
de beneficios, en su caso. 

f) Acordar sobre ejercicio y desesti-
miento de acciones y cuantas materias no 
estén expresamente reservadas a la Junta 
general, al Presidente o al Gerente. 

Art. 27. El Consejo de Administra
ción podrá delegar parcialmente las fa
cultades que le competen en una o va
rias Comisiones, compuestas del núme
ro de Consejeros que juzgue convenien
te, fijando sus atribuciones, u otor
gar las delegaciones que estime perti
nentes en cualquier Vocal del Consejo. 

La delegación permanente de alguna 
facultad del Consejo requerirá para su 
validez el voto favorable de las dos ter
ceras partes de los componentes del Con
sejo y serán siempre por tiempo deter
minado, salvo renovación. 

Art. 28. El Presidente del Consejo 
de- Administración será considerado co
mo Presidente de la Sociedad, y a él 
corresponderá velar por el cumplimiento 
de los acuerdos del Consejo al cual repre
senta permanentemente con los, más am
plios poderes, pudiendo adoptar en cir
cunstancias especiales las medidas que 
juzgue conveniente a los intereses de la 
Sociedad. Le corresponde la alta inspec
ción de los servicios y llevará la firma 
social, pudiendo delegar estas competen
cias en el Vicepresidente. 

Del Gerente 
Art. 29. *E1 Gerente será nombrado 

por el Consejo de Administración. 

Art. 30. El Gerente tendrá aquellas 
facultades que le fueran concedidas al 
hacer la designación sin perjuicio de 
posterior ampliación o reducción. 

Art . 31. El Gerente asistirá para in
formar, con voz y sin voto, a las reunio
nes de la Junta general, Consejo de Ad
ministración y Comisiones delegadas del 
mismo. 

TITULO C U A R T O 

Censores de cuentas 
Art. 32. La Comisión Permanente, 

constituida en Junta general, designará 
anualmente los censores que han de exa
minar la memoria, el balance, la cuenta 
de pérdidas y ganancias y la propuesta 
sobre la distribución de los beneficios 
efectuadas por el Consejo de Adminis
tración, a cuyo efecto redactará un infor
me en el que hará constar su aprobación 
o los reparos que estime convenientes. 
Los censores han de ser miembros de la 
Junta general, es decir. Concejales de la 
Comisión Permanente. 

TITULO QUINTO 

De la contabilidad y balance 
Art. 33. La contabilidad de la empre

sa se ajustará en su confección a las nor
mas vigentes en materia mercantil. 

Los presupuestos, cuentas y programas 
de la Empresa deberán publicarse como 
anexos de los específicos de la Corpora
ción, a efectos de su posterior remisión 
al Ministerio de Hacienda. 

Art. 34. El ejercicio social empezará 
el 1." de enero y terminará el 31 de di
ciembre de cada año. 

Cada año, con relación al día 31 de 
diciembre, el Consejo formulará, dentro 
de los cuatro primeros meses, un inven
tario de los bienes sociales y el balance 
de la situación de la Sociedad, que de
berán ser redactados conforme se pres
cribe en el capítulo IV de la ley de So
ciedades Anónimas, y se someterán para 
su aprobación, o reparos, a la Junta ge
neral ordinaria, acompañados de breve 
memoria resumen del ejercicio. 

Art. 35. El balance, la cuenta de pér
didas y ganancias, la propuesta sobre 
distribución de beneficios y la memoria, 
deberán ser sometidos al examen e in
forme de los accionistas censores de 
cuentas, quienes, por escrito, propondrán 
su aprobación o formularán los reparos 
que estimen convenientes en el plazo má
ximo de un mes. 

Art. 36. En el caso de existir benefi
cio habrá de invertirse íntegramente en 
mejoras y ampliación que redunden en 
bien del servicio público que se presta; 
una vez dado cumplimiento a lo precep
tuado sobre fondo de reserva en la ley 
de Sociedades Anónimas. 

TITULO SEXTO 

De la disolución y liquidación 
de la Sociedad 

Art. 37. La Sociedad se disolverá en 
los casas previstos en la ley de Régimen 
Local y en sus Reglamentos, en la ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, por acuerdo del Ayuntamien
to Pleno a propuesta de la Junta general 
y por el transcurso del plazo de cincuen
ta años a que se refiere el artículo cuar
to de los Estatutos. 

Art. 38. En el caso de liquidación de 
la Sociedad, la Junta general nombrará 
una Comisión Liquidadora con un núme
ro impar de miembros, integrada por los 
componentes del último Consejo de Ad
ministración y las personas que la Junta 
elija. 

Mientras dure el período de liquida
ción, la Junta general seguirá celebrando 
sus reuniones anuales y cuantas extraor
dinarias fuere conveniente convocar, con
forme a las disposiciones en vigor. 

Terminada la liquidación, el haber lí
quido resultante pasará al Ayuntamiento 
de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 
Con carácter general, son de aplica

ción los preceptos correspondientes de 
la ley de Sociedades Anónimas y legis

lación de Régimen Local. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.—Por excepción, el primef ejer

cicio social comenzará el día de la firma 
de la escritura de consfitución y termi
nará el 31 de diciembre del mismo año. 

Segunda.—Los representantes del Ayun
tamiento de Madrid en los órganos de 
dirección de la Empresa, salvo caso de 
remoción en su primera designación, ten
drán un período de actuación hasta tanto 
sea elegida nueva Corporación municipal. 

.DISPOSICION A D I C I O N A L 
En cualquier momento el Ayuntamien

to Pleno podrá transformar esta Socie
dad privada municipal en gestión por em
presa mixta, transfiriendo a otros Entes 
Públicos o privados'hasta un límite má
ximo de la tercera parte de las acciones. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

Madrid. 17 de julio de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—44.284) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 26 de ju
nio de 1981, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el Plan Parcial 
de Ordenación de una unidad elemental 
de 74 viviendas del polígono compren
dido entre las calle de Daniel Segovia, 
Manuel García, Cine y Sanchidrián, del 
barrio de Campamento, de Madrid, pre
sentado por don Manuel García Bueno, 
en representación de la Comisión de Ges
tión de la Junta de Compensación." 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". « 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 11. 
con vuelta a la de Alfonso XIII, como 
asimismo formular por escrito, que ha
brá de presentarse en el Registro Gene
ral de la misma, cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madrid. 8 de julio de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—44.290) 

Delegación de Circulación y Transportes 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo establecido en 

el número 3 del artículo 80 de la vigente 
ley de Procedimiento Administrativo, se 
notifica, a los herederos de don Manuel 
Regal López, el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno, en su sesión de fe
cha 30 de abril de 1981. cuyo contenido 
es el siguiente: 

"Dejar sin efecto la adjudicación de 
licencia de auto-taxi otorgada a don Ma
nuel Regal López, en virtud de acuerdo 
plénario de 29 de julio de 1980, en ra
zón de no haber presentado vehículo para 
adscribir a dicha licencia en- el plazo es
tablecido en el artículo 19 del Regla
mento Nacional de los Servicios de Ve
hículos de Alquiler con Aparato Taxíme
tro y artículo 19 de la Ordenanza regu
ladora de dicho servicio." 

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos, advirtiéndole que 
contra esta resolución podrá interponer 
recurso de reposición ante el excelentí
simo señor Alcalde-Presidente, en el pla
zo de un mes. contando a partir del día 
siguiente al en que reciba esta notifica
ción, conforme a lo dispuesto en el,ar-
tículo 52 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

No obstante, podrá utilizar, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 79, segundo, 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y 311, pri
mero, del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de mayo 

de 1952, cualesquiera otros recursos que 
estime pertinente. 

(0—44.285) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 
Y PESCA 

JEFATURA PROVINCIAL DEL I. C. 0. N. A-

DE MADRID 

INFORMACION P U B L I C A 
En relación con el expediente que s e 

instruye en este Servicio Provincial con 
motivo de la ocupación solicitada por e l 

Ayuntamiento de Navacerrada para in s* 
talación de un basurero en el monte 0$ 
su propiedad denominado "Dehesa de J A 

Golondrina", número 23 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la provincia 
de Madrid, esta 'Jefatura, de conformi
dad con el artículo 87 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo, acuerda con
vocar un. período de información públi
ca a fin de que cuantos tengan interés 
en el asunto puedan, durante un plazo & e 

veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, examinar el expediente en las ofici
nas de este Servicio Provincial (calle Se
rrano, número 46) y presentar los escri
tos y documentos que estimen pertinen
tes. 

Madrid, 16 de julio de 1981.—El In
geniero Jefe provincial, Gustavo Salinas 
Aldeguer. 

(G. C—8.387) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 
Y PESCA 

HSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 

Anuncio de deslinde parcial del monte 
de U . P. número 150. " E l Peñón y 
Peñalobo", sito en el término munici
pal de Horcajuelo de la Sierra. 
Acordada por la Superioridad la prác

tica del deslinde parcial del monte " E l 
Peñón y Peñalobo", número 150 de los 
del Catálogo de Utilidad Pública de la 
provincia de Madrid, de la pertenencia 
proindiviso del Estado y don Francisco 
Sanz Mesto y hermanos, sito en el tér
mino municipal de Horcajuelo de la Sie
rra, esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el artículo 90 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, ha acor
dado señalar la fecha del día 21 de oc
tubre de 1981, a las diez de la mañana, 
para el comienzo de las operaciones de 
apeo. 

Las operaciones serán efectuadas por 
el Ingeniero de Montes don Francisco, 
J. Carrera Morales, comenzándose en el 
punto de cruce de la linde del monte con 
el arroyo de Peña Hueca. 

Podrán asistir cuantos se crean intere
sados. . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid. 17 de julio de 1981.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—8.388) 

MINISTERIO 
Y 

DE OBRAS PUBLICAS 
U R B A N I S M O 

^ M I S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 

Sección de Comunidades y Registros de 
Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N DE VERTIDO 
Examinado el expediente incoado a 

instancia de la Junta de Compensación 
de la Urbanización "Valdepastores", so
licitando autorización para efectuar un 
vertido de aguas residuales, previa de
puración, al cauce del arroyo de Los Pas
tores, aguas procedentes de la Urbani
zación "Valdepastores", sita en término 
municipal de Boadilla del Monte (Ma
drid). 

Resultando que con fecha 29 de ene
ro de 1981, presenta instancia aportan

do proyecto suscrito por el Ingeniero de 
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Caminos, Canales y Puertos don Anto-
J110 Rodilla Sánchez y visado por el Co-
-fgio Oficial correspondiente con fecha 
¿ 8 de enero de 1981; 
. Resultando que sometida la petición a 

, r iformación Pública se inserta1 el anun
cio correspondiente en el BOLETÍN OFI-

de la provincia de Madrid núme-
2 85, de fecha 10 de abriUde 1981, ex
poniéndose el edicto en el tablón de. 
""uncios del Ayuntamiento de Boadilla 
J l Monte, no habiéndose formulado re
damaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
pi t idos con fechas -25 de febrero y 9 
t

e marzo de 1981, los informes reglamen
t o s d e ] a j e f a t u r a Provincial de Sa

nidad y del Instituto Nacional para la 
onservación de la Naturaleza, documen-

, . s Que han sido incorporados al expé
late de referencia y contienen las con

c o n e s q u e deben imponerse a la Junta 
"V 0 m P e n s a c i ó n , de la Urbanización 

va'depastores"; 
zn ! S u , t a n d o que con fecha 12 de mar-
° de 1981 la Sección de Lucha contra 

m Contaminación informa favorable
mente; 

Resultando Iso • " ' " " M i U Que el Servicio Técnico 
f a v

 n \ ° a este Organismo emite informe 
° r a b l e con fecha 17 de junio de 1981. 

A g u ° n S l d e r a n d o ^ u e l a s Comisarías de 
c ono S S ° n e^ o r g a n o competente para 
a u t

 C e r > Gamitar y otorgar este tipo de 
c r e t

 r i 2 a c i ones , de acuerdo con los De-
«os de 8 de octubre de 1959 y 13 de 

de A d e 1 9 6 6 ' Reglamento de Policía 
LW S U a s v s u s Cauces aprobado por 
Orde e t ° d e 1 4 d e noviembre de 1958 y 
d e , ? ! s ministeriales de 4-de septiembre 
mari * 2 3 d e m a r z o d e 1 9 6 0 ' 2 0 d e 

año 1963 y 9 de octubre del mismo 

e X p ° , n s i d e r a n d o que la tramitación del 
servie ' e n t e h a s i d ° c o r r e c t a v Que l o s 

blem ' 0 S c °mpetentes informan favora-
i n t p r

e n t e l a solicitud formulada por el 
"presado; 

d e j 0 n

f

S l d e r a n d o que durante el período 
s e n t a d ' 6 " P ú b l i c a n o s e h a n p r e " 
l a s a t r e c l a r n a c i o n e s , deduciéndose de 
r i z aci P r a c t i c a < l a s ° . u e l a auto-
terp r„° n d e re"ferencia no afecta a los in-

e r ^ e s generales. 
las a t

a Comisaría de Aguas, en virtud de 
d e o "j l b u ciones conferidas por Decretos 
d e i 9 6^5 0 c t ubre de 1959 y 13 de agosto 
do C o

 h a resuelto acceder a lo solicita-
n s u i ec ión a las siguientes 

CONDICIONES 
1." c~ 

Pensa x a u t o n z a a la Junta de Com-
t 0 r e s 1 . 0 n d e la Urbanización "Valdepas-
res id U a f a r a e f e c t u a r u n vertido de aguas 
cauce d i u r b a n a s ^ previa depuración, al 
no m. a r royo de Los Pastores, térmi-
drid) C i p a l d e Boadilla del Monte (Ma
to dé a

r ^ u a s Procedentes del saneamien-
vertido p a n i z a c i ° n "Valdepastores". E l 
rno de 7sn S C a u t o r i z a será como máxi-

2 a metros cúbicos/día. 
do ai *" a s O D ras se ejecutarán de acuer-
el i n „ p r o v e c t o presentado, suscrito por 
R o d i l [ ¿ V o d e C a m i n o s don Antonio 
Ofjcj , a b a nchez, visado por el Colegio 
feb r P . c °rrespondiente con fecha 28 de 

° s

r. e ro de 1981. 
a l c a n z ° n C l s i s t e r n a de depuración no se 
autoriza 1 < > S resultados necesarios, el 
«liento deberá completar el trata-
n e c e sa r ias > n ^ "a i r eac iones que sean 

a u t o a

r i 2 0 m i s a r í a d e A § u a s d e l T a ' ° p o d r á 

da n a l 3 r p e q u e ñ a s variaciones que tien-
n 0 ¡ m

 p e r f eccionamiento del proyecto y 
c i a d „ P l q u e n modificaciones en la esen-

3 t t

e Ja autorización. 
nad a s obras deberán quedar termi-
do s a

 e n e l Plazo de doce meses, conta-
d e ect P a r t i r de la fecha de publicación 
C i A L

 a autorización en el BOLETÍN OFI-
c ° « w Provincia de Madrid, debiendo 
term¡n ° a r 3 e s t a Comisaría de Aguas la 
s u i n " a C l 0 P de los trabajos a efectos de 
qu e

 p e c c i ó n y reconocimiento final, del 
tQ ] a

 l e v a n t a r á la correspondiente acta 
c o n d i ( 3 u e c °ns t e el cumplimiento de estas 

^'ciones. 
v e r t i d

 L a s características de las aguas 
ni j S n i

 a s s e r á n tales que aguas abajo del 
c e p t o * e mantendrán las del cauce re-
tinuao-- n t r o de los límites que a con-

C o l 0 ° n S C c o n s i g n a n : ' 
0 j o

 r : ^coloro y transparente. 
r : Inodoro. 

Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sí

lice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/1. 
Radiactividad: Negativo. 
Conductividad: Menor de 600 mho/cm. 
Agresividad: Negativo. 
D. B. O.: Menor de'10 mg/1. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 mi

ligramos/1, de NO, . 
Arsénico: Menor de 0,2 mg/1. de As. 
Cloruros: Menor de 230 mg/1. de C l . 
Cromo: Menor de 0,05 mg/1. de Cr. 
Cianuros libres: Menor de 0,01 mili

gramos/1, en Cn. 
Fluoruros: Menor de 1,5 mg/1. en F l . 
Plomo: Menor de 0,1 mg/1. en P l . 
Selenío: Menor de 0,05 mg/1. en Se. 
Cobre: Menor de 0,05 mg/1. en Cu. 
Manganeso: Menor de 0,05 mg/litro 

en Mn. 
Hierro: Menor de 0,1 mg/1. en Fe,. 
Zinc: Menor de 5 mg/1. en Zn. 
Putrescibilidadx Sin decolorar el azul 

de metileno a los siete días a 30° C. 
Materia orgánica: Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así 

lo aconsejan, el propio autorizado podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el aparta
do anterior, así como las de la ley de 
Pesca Fluvial para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsa
ble de la inocuidad de las mjsmas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones,. tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
de dichas inspecciones. 

7. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servi
dumbres legales existentes. 

8. * Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público que sean ne
cesarios para la ejecución de las obras, con 
prohibición de efectuar ninguna construc
ción distinta de las autorizadas, sin pre
via autorización de esta Comisaría de 
Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social. 

10. Oueda sujeta esta autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las Tasas y Exacciones Pa-
rafiscales, así como a los decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

11. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la cadu
cidad automática de esta autorización. 

Madrid, julio.de 1981.—El Comisario 
Jefe de Aguas, Fernando Mejón Zarra-
luqui. 

(G. C—8.389) (O.—44.250) 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Minas 

A N U N C I O 
Por la Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía de Ma
drid, ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación: 

Número. — Nombre. — Cuadrículas. — 
Mineral. — Términos municipales 

2.712. — San Isidro. — 36. — Esta
ño. — San Martín de Valdeiglesias, Vil la 
del Prado y Aldea del Fresno. 

El titular de este permiso es don Isi
dro Sanz Antón, con domicilio ea la ca
lle de José Antonio, número 10, Guada
rrama (Madrid). E l terreno objeto de este 
permiso se halla dentro de la zona de 
reserva a favor del Estado para minera
les radiactivos .denominada "Zona 57.a-
Ebro-Duero-Tajo". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 101.5 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. 

Madrid, a 10 de julio de 1981—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.390) (O.—44.251) 

EDICTOS 
Por "Minerales y Productos Derivados, 

Sociedad Anónima", vecina de Aranjuez 
(Madrid), calle de Mariblanca, núm. 5, 
bajo izquierda, ha sido presentada una 
solicitud de permiso de investigación de 
192 cuadrículas mineras para recursos de 
la Sección C), nombrado "Parla", núme
ro 2.763 (1-1-0), sito en términos muni
cipales de Torrejón de Velasco, Torrejón 
de la Calzada, Parla, Pinto y Fuenlabra-
da (Madrid) e Illescas (Toledo). 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, se verifica de la «iguiente 
forma: 
Véjrtice.—Latitud Norte.—Longitud Oeste 

1—40° 12' 00".—0 o 05' 00". 
2. - 4 0 ° 16* 00".—0° 05' 00".. 
3. - 4 0 ° 16' 00".—0° 04' 00". 
4. - 4 0 ° 15' 00".—0° 04' 00". 
5. - 4 0 ° 15* 00".—0° 02' 40". -
6. - 4 0 ° 16' 00".—0° 02' 40". 
7. - 4 0 ° 16* 00".—0° 00' 20". 
8. - 4 0 ° 14' 00".—0° 00' 20". 
9. - 4 0 ° 14' 00".—0° 01' 00". 

10. - 4 0 ° 13' 20".—,0° 01' 00". 
11. - 4 0 ° 13' 20".—0° 02' 00". 
12. - 4 0 ° 12' 40".—0° 02' 00". 
13. - 4 0 ° 12* 40".—0° 02' 40". 
14. - 4 0 ' 12' 20".—0° 02' 40". 
15. - 4 0 ° 12'.20".—0° 03' 20". 
16. - 4 0 ° 10' 40".—0° 03' 20". 
17—40° 10' 40".—0° 03' 40". 
18. - 4 0 ° 10' 00".—0° 03-' 40". 
19. - 4 0 ° 10' 00".—0* 04' 00". 
20. - 4 0 ° 09' 20".—0° 04' 00". 
21. - 4 0 ° 09' 20".—0° 04' 40". 
22. - 4 0 ° 08' 40".—0° 04' 40". 
23. - 4 0 ° 08' 40".—0° 06' 00". 
24. - 4 0 ° 12' 00".—0° 06' 00". 
Y habiendo sido admitida definitiva

mente esta solicitud de permiso de in
vestigación, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978, se pone en conoci-
miento del público con el fin de que 
cuantos tengan la condición de interesa
dos puedan personarse en el expediente 
dentro del plazo de quince días, a partir 
de la publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

E l terreno objeto de la solicitud se 
halla dentro de la zona de reserva a fa
vor del Estado, para minerales radiacti
vos, denominada "Zona 57.a-Ebro-Duero-
Tajo". 

Madrid, a 15 de julio de 1981—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.391) (O.—44.252) 

Por don Manuel Osorio Valverde, ve
cino de Madrid, avenida del Mediterrá
neo, número 47, primero D, ha sido pre
sentada una solicitud de permiso de in
vestigación de 95 cuadrículas mineras de 
cuarzo, caolín, sepiolita y bentonita, nom
brado "San José", número 2.778 (0-1-0), 
sito en términos municipales de Valdeto-
rres del Jarama, San Agustín de Guada-
lix, Fuente el Saz del Jarama, Algete y 
San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, se verifica de la siguiente 
forma: 

Vértices. — 
Pp.—0° 08' 

1 . -0° 09' 
2—0° 09' 
3 _ o ° 09" 
4—0° 09' 
5_0* 09' 
6 . _ 0 « 09' 
7. - 0 ° 08' 

Meridianos. — Paralelos 
E.—40* 41' 40" N . 
E.—40°. 41' 40" N . 
E.—40° 39* 20" N . 

40° 39* 20" N . 
40° 38' 00" N . 

E.—40° 38* 00" N . 
E.—40* 37' 00" N . 

00" 
40" 
40" 
20" E 
20" E. 
00" 
00" 
20" E.—40° 37' 00" N . 

8. - 0 ° 08* 20** E.-
9. - 0 ° 07' 40" E.-

1 0 . - 0 ° 07' 40" E.-
11—0° 06' 40" E. 
12. - 0 ° 06' 40" E-
13. - 0 ° 07* 20" E.-
14. - 0 ° 07' 20" E.-
15. - 0 ° 08' 00" E . 

-40° 36* 20" N . 
-40° 36' 20" N . 
-40° 35' 20" N . 
-40° 35' 20" N . 
-40° 37* 20" N . 
-40° 37' 20'' N . 
-40° 39' 20" N . 
-40° 39' 20". N . 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de permiso de. in
vestigación, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978, se pone en conoci
miento del público con el fin de que 
cuantos tengan la condición de interesa
dos puedan personarse en el expediente 
dentro del plazo de quince días, a partir 
de la publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la solicitud se halla dentro de la zona 
de reserva a favor del Estado para mine
rales radiactivos denominada "Zona 57. a-
Ebro-Duero-Tajo". 

Madrid, a 15 de julio de 1981.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.392) (O.—44.253) 

Por "S. A . Sulquisa", vecina de Aran-
juez (Madrid), calle de Mariblanca, nú
mero 5, bajo izquierda, ha sido presen
tada una solicitud de permiso de inves
tigación de 32 cuadrículas mineras de sa
les sódicas, nombrado "Guillermina", nú
mero 2.820 (0-1-0), sito en término mu
nicipal de San Martín de la Vega. 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, se verifica de la siguiente 
forma: 

Vértice.—Latitud Nortea-Longitud W 
1 . -40° 13' 00".—3° 33' 00". 
2. - 4 0 ° 13* 40".-
3. - 4 0 ° 13' 40". 
4. - 4 0 ° i5* 00".-
5. - 4 0 ° 15' 00".-
6. - 4 0 ° 13' 00". 

-3° 33' 00". 
-3° 32* 40". 
-3° 32' 40". 
-3° 31' 00". 
-3° 31' 00". 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de permiso de in
vestigación, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978. se pone en conoci
miento del público con el fin de que 
cuantos tengan la condición de interesa
dos puedan personarse' en el expediente 
dentro del plazo de quince días, a partir 
de la publicación en el "Boletín • Oficial 
del- Estado". „ * , 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la solicitud se halla dentro de la zona 
de reserva provisional a favor del Estado 
para minerales radiactivos, denominada 
"Zona 57.a-Ebro-Duero-Tajo". 

Madrid, a 15 de julio de 1981.—El De
legado provincial (Firmado). » 

(G. C—8.393) (O.—44.254) 

Por "Portland Valderrívas, S. A . " , ve
cina de Madrid,* calle de José Abascal, nú
mero 59 (Madrid), ha sido presentada una 
solicitud de concesión" directa de explo
tación de 99 cuadrículas mineras de ar
cilla y caliza, nombrada "Morata II", nú
mero 2.756 (0-0-1), sita en términos mu
nicipales de San Martín de la Vega, Mora
ta de Tajuña y Arganda del Rey (Ma
drid). 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, se .verifica de la siguiente 
forma: 

Vértices. — Meridianos. — paralelos 
1. - 0 ° 15' 0" E.—40° 14' 40" N . 
2. - 0 ° 15' 0" E.—40" 17' 40" N . 
3. - 0 ° 18' 40" E.—40° 17' 40" N . 
4. —0° r 18 ' 40" E—40° 14' 40" N . 
Y habiendo sido admitida definitiva

mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, y en virtud de lo dispues
to en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, de 
25 de agosto de 1978, se pone en cono
cimiento del público con el fin de que 
cuantos tengan la condición de interesa
dos puedan personarse en el expediente 
dentro del plazo de quince días, a partir 
de la publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la solicitud se halla dentro de la zona 
de reserva a favor del Estado para mine-

http://julio.de


Pág. 4 LUNES 3 DE AGOSTO DE 1981 B . O P. 

rales radiactivos, denominada "Zona 57.a-
Ebro-Duero-Tajo". 

Madrid, a 15 de julio de 1981—El De
legado provincial (Firmado). 

{G. C—8.394) (0—44.255) 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Real Acequia del Jarama 

E X P L O T A C I O N 
INFORMACION PUBLICA 

Tarifas de riego para la campaña de 1981 
Conforme se dispone en . el artículo 

cuarto del Decreto 133/1960, de 4 de fe
brero, se ha estudiado' la tarifa que %o-
rresponde a la Real Acequia del Jarama, 
resultando los siguientes valores: 

Tarifas de aplicación. 
Tarifa 1.a.—De aplicación a todos los 

terrenos situados dentro de la zona re
gable que sean regados, 5.995 ptas./Ha. 

Tarifa 2.a.—De aplicación a los terre
nos comprendidos en la zona regable sus
ceptibles de riego y que no sean regados, 
3.878 ptas./Ha. 

Tarifa 3.a.—De aplicación a los usua
rios de agua para usos varios que no sean 
riegos, 0,999 ptas./m.\ 

Condiciones de aplicación. 
Las tarifas propuestas se refieren a la 

campaña de 1981, adaptándose los riegos 
durante la misma a los turnos que la Ad
ministración establezca en la zona, den
tro de la campaña de riegos, que abarca
rá de abril a octubre de 1981. 

La tarifa 2".a no obligará a mantener 
niveles en los cauces del sistema y su 
utilización está supeditada a las necesi
dades de los riegos. 

Además de las liquidaciones que se 
practiquen por las citadas tarifas se exi
girá simultáneamente a los usuarios la ta
sa que por explotación de obras y servi
cios determina el Decreto 138/60. de fe
cha 4 de febrero de 1960. 

La Junta de Gobierno de esta Confede
ración, en sesión del día 7 de julio de 
1981, examinó la propuesta de las citadas 
tarifas de aplicación y acordó su trami
tación. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 133/60 
durante el plazo de quince (15) días há
biles, contados a partir del siguiente a 
las publicaciones de este anuncio en los 
"Boletines Oficiales" de las provincias 
afectadas, a efectos de que los intere
sados puedan presentar dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que estimen opor
tunas en las oficinas de la ' Confedera
ción Hidrográfica del Tajo o en los Ayun
tamientos de Rivas de Vaciamadrid, San 
Martín de la Vega, Ciempozuelos y Aran-
juez (Madrid), Seseña, Borox, Añover de 
Tajo, Alameda de la Sagra. Cobeja, V i -
Uaseca de la Sagra, Magán y Mocejón 
(Toledo). El expediente completo puede 
verse en las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo en Madrid, dentro 
de los plazos indicados. 

Madrid, a 16 de julio de 1981.—El In
geniero Director (Firmado). 

(G. C - 8.385) 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Canales de Aranjuez 

E X P L O T A C I O N 
INFORMACION PUBLICA 

Tarifas de riego de los Canales de Aran-
juez para la campaña de 1981 

Conforme se dispone en el artículo 
cuarto del Decreto 133/1960. de 4 de 
febrero, se han estudiado las tarifas "que 
corresponden a los Canales de Aranjuez. 
sometiéndose a la presente información 
pública las siguientes: 

Tarifas de aplicación. 
Tarifa 1.a.—De aplicación a las fincas 

directamente explotadas por el Patrimo : 

nio Nacional en la zona regable y con 
posibilidad de riego, hagan o no uso del 
mismo, 3.692 ptas Ha 

Tarifa 2.a.—De aplicación a todos los 
tercenos que sean regados,.con la excep
ción a que se refiere la tarifa primera, 
7.679 ptas./Ha. 

Tarifa 3.a.—De aplicación a los terre
nos susceptibles de riego y no regados, 
con excepción a que se refiere la tarifa 
primera, 5.604 ptas./Ha. 

Tarifa 4.a.—De aplicación a los que uti
licen agua del sistema para usos varios 
que no sean de riego, 1,279 ptas./mA 

Condiciones de aplicación. 
Los riegos se adaptarán a los turnos 

que la Administración establezca en la 
zona durante la campaña, que abarcará el 
período comprendido entre los meses de 
abril y octubre, ambos inclusive. La ta
rifa tercera no supone la obligación de 
mantener constantemente el caudal co
rrespondiente en el canal, debiendo estar 
sujetos los aprovechamientos afectados a 
las alternativas de los riegos y a las ne
cesidades de limpia y reparación de los 
canales. 

Además de las liquidaciones que se 
practiquen por las indicadas tarifas, se 
exigirá simultáneamente a los usuarios la 
tasa que por explotación de obras y ser
vicios determina el Decreto 133'1960. de 
4 de febrero. 

La Junta de Gobierno de esta Confe
deración, en sesión del día 7 de julio de 
1981, examinó la propuesta de las citadas 
tarifas de aplicación sobre las que versa 
la información pública y acordó su tra
mitación. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 133/ 
1960 durante un plazo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
.as publicaciones de este anuncio en los 
"Boletines Oficiales" de las provincias de 
Madrid y Toledo, a efectos de que los 
interesados puedan presentar dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que esti
men oportunas en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Tajo o en los 
Ayuntamientos de Villarrubia de Santia
go, Colmenar de Oreja, Aranjuez. Año-
ver de Tajo y Toledo. 

El expediente completo puede verse en 
las oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo en Madrid, dentro de 
los plazos indicados. 

Madrid, a 17 de julio de 1981.—El In
geniero Director (Firmado). 

(G. C—8.386) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G A R G A N T A DE LOS MONTES 
En la Intervención de esta Entidad se 

halla, expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1981, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 13 de julio del presente 
año. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio óTe 
1'955, y conforme a las causas que indica 
su artículo 684, podrán formular las re
clamaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOI.FT'N OÍK I AI. 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Garganta de los Montes, a 20 de 
julio de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 8.616) (O.—44.358) 

de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Garganta de los Montes, a 20 de 
julio de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.617) (O.—44.359) 

V A L D E M O R O 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 17 de ju
lio de 1981, fué aprobado el Presupuesto 
de inversiones número 1 de 1981, para 
ampliación y modificación del complejo 
polideportivo municipal, por importe de 
24.443.873 pesetas. 

El expediente completo queda expues
to al público en la Intervención de este 

de inserción de este anuncio en el B<>-
Ll II\ OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán en el plazo an
terior y ocho-días más. 

O Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Hoyo de Manzanares, a 22 de julio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8^622) (O.—44.363) 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
Cuenta general del Presupuesto ordinu'i'' 

del ejercicio de 1980 
En la Secretaría de esta Corporación 

y a los efectos del artículo 790-2 de W 
ley de Régimen Local, se halla de mani-

Ayuntamiento durante el plazo de quince fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
días hábiles, a partir del siguiente a su ordinario del ejercicio de 1980 para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la examen v formulación por escrito de los 
provincia. Durante el citado plazo po
drán presentarse todas las reclamaciones 
que se estimen oportunas, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 13 del Real De
creto 3 1981, de 16 de enero. ^ 

Valdemoro, a 21 de julio de 1981.-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.618) (6.—44.360) 

En la Intervención de esta Entidad se 
halla expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, el Presupuesto de inversio
nes nara el ejercicio de 1981. aprobado 
por la ̂ .Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 13 de julio del presente 
año; 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955. podrán formular sus reclamaciones 
con sujeción a las normas siguientes: 

a)- Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 17 de ju
lio de 1981, fué aprobado el Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1981, cuyo 
contenido por capítulos es el siguiente: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Pesetas 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 88.930.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 5.700.000 
Capítulo 3. 

Tasas y Otros ingresos ... 24.469.562 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 39.112.478 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 6.075.000 
Capítulo 8. 

Activos financieros 50.000 

Total Ingresos 164.337.040 

PRESUPUESTOS DE GASTOS 
Pesetas 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes y servi
cios ... . . . .,*..,••..> 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 
Capítulo 8. 

Activos financieros 
Capítulo 9. 

Pasivos financieros 

71.062.920 

57.844.120 

6.700.000 

28.000.000 

580.000 

150.000 

164.337.040 

reparos y observaciones que procedan. 
De conformidad con los artículos 46 

y 79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obser
vará: • 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bo-
i i II\ OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que sé reclama: 
Corporación. 

En Paracuellos de Jarama, a 22 de ju
lio de 1981.—El Alcalde, Ricardo Aresté. 

(G. C—8.690) (O.—44.404) 

BELVIS DE J A R A M A 
Cuenta general del Presupuesto ordinano 

del ejercicio de 1980 
En la Secretaría de esta Corporación 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1980 para su 
examen y formulación por escrito de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bo-
i.i.TIN OFICIAL'de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Belvis de Jarama, a 22 de julio de 
1981.—El Alcalde. Manuel Blanco. 

(G. C. 8.691) (O—44.405) 

Total Gastos ... 
El expediente completo queda expues

to al público en la Intervención de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente a su 
publicación en el BOI.FTIN OFICIAL de la 
provincia. Durante el citado plazo podrán 
presentarse todas las reclamaciones que 
se estimen oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 del Real De
creto 3 1981. de 16 de enero. 

En Valdemoro. a 21 de julio de 1981 
E! Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.619) (O.—44.361) 

HOYO DE M A N Z A N A R E S 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los .efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario correspondiente al ejercicio de 
1979. para su examen y reclamaciones. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. para la 
impugnación de las cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 

A R G A N D A DEL R E Y 
El Pleno del excelentísimo Ayuntamien

to, en sesión de 23 de julio de 1981. con 
las mayorías requeridas por el Real De
creto-ley 3 1981, ha aprobado definitiva
mente: 

a) E l suplemento de crédito número 1 
al Presupuesto ordinario de 1981, por un 
total de 8.868.300 pesetas. 

b) El suplemento de crédito número 2 

al Presupuesto ordinario de 1981, por-un 
total de 9.724.412 pesetas. 

c) El suplemento de crédito número 1 

al Presupuesto de inversiones de 1981. 
por un total de 135.000.000 de peseta?-

d) El suplemento de crédito número -
al Presupuesto de inversiones de 1981. 
por un total de 4.807.000 pesetas: 

Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes. 

Arganda del Rey, 24 de julio de 1981 -
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.703) (O.—44.408» 

Z A R Z A L E J O 
Presupuesto de inversiones 

En la Intervención de esta Entidad L°" 
cal se halla expuesto al público el Presu 
puesto de inversiones definitivo para el 
ejercicio de 1981, cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiente: 
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INGRESOS 
Pesetas 

A» Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 3. 4 218.088 

Tasas y otros ingresos ••• 

Operaciones de capital. 
Capítulo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales : . 

i Capítulo 7. n 9-10.573 
1 ransferencias de capital... 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros ••• 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan- 7 530 853 
cieros ... i . - i — — 

T ÍV.i i c 18.659.514 Total Ingresos t 

GASTOS 
Pesetas 

B Operaciones de capital. 
Capítulo 6. 

aversiones reales 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital... 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros .. 

18.659.514 

Los T O t a l G a s t o s 18.659.514 
el art; l n t e r e s a d o s a aue hace referencia 

1 drticul, 
ÚJ 16 de 

r t , c u l 0 25 del Real"Decreto-ley 3 1981, 
mación~" e n e r o - Podrán interponer recla-
Tr¡b U n , e c o n o m i c o - a d m i n i s t r a t i v a ante el 
v i n c i a l

a | E c onómico-Administrat ivo Pro-
t i r d e f" e ! P l a z o de quince días, a par-
sentP f e c n a d e publicación del pre-

i e anuncio. 

E l E A | Z ^ Z a l e , ° - a 28 de julio de 1981.— 
Alcalde (Firmado). 

• Ci—8.705) (O.—44.410) 

Ayu n t a° d o d e f i n i t i v a m e n t e por esté 
Para loo 1 ! 6 " 1 0 e I Presuouesto municipal 
Resetac • p o r u n importe de 9.225.827 Resetas • * — * • • u y v n . v ^ . ~ » . ^ . ^ — . 

con e i ' . n i v e l a d o en Ingresos y Gastos, 
p í t u ¡ 0 s . S l g U i e n t e desarrollo a nivel de ca-

I N G R E S O S 

A- Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos ••• ••• 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos... ••• 
Capítulo 3. 

^asas y otros ingresos . . . 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes.. 
Capítulo 5. 

ingresos patrimoniales ••• 
R Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
E n ajenación de 

reales 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital.. ••• 
Capitulo 8. 

Variación de activos financie
ros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos financie
ros ... 

inversiones 

Pesetas 

1.713.492 

387.332 

1.858.000 

2.368.863 

2.883.140 

15.000 

Total 9.225.827 

GASTOS 

A o 
Peraciones corrientes. 

R c

L a P í t u l o ' l . 
a e r a c i o n e s del personal. 

Co 
Ca Pítulo 2 
rJL P r a d e bienes corrientes y 

, s e rvicios 
C a P í t u l 0 3 " 

e 
Car 

I nterese s . 
r p ^apítuIo 4 
1 ran Sf 
I'. 

e rencias corrientes.. 
•Operaciones de caoital. 

I n v e

a P - t u l ° 6 - ' 
r s ' ° n e s reales 

Pesetas 

2.778.406 

'4.230.000 

385.258 

Pesetas 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital 

Capítulo 8. 
Variación de activos financie

ros •• 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos financie-

1.787.163 

25.000 

ros 

Total 9.225.827 
En Zarzalejo, a 28 de julio de 1981.— 

El Alcalde, Manuel Fernández. 
(G. C—8.706) (O.—44.411) 

E S T R E M E R A 
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, en fecha de 23 de julio de 
1981. el Proyecto de Presupuesto de in
versiones para el ejercicio de 1981. estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, durante cuyo pla
zo todos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las re
clamaciones que estimen pertinentes <:on 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 13. 
uno del Real Decreto-ley 3/1981. de 16 
de enero. 

En Estremera. a 24 de julio de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

CG.' C—8.707) fo.—44.412) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Modificación de o edito 

En la Secretaría de este Ayuntarmen-
to. y a los efectos del artículo 691 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el Expediente de Modifica
ción de Créditos núm. 6 del Presupuesto 
Extraordinario destinado al pago de 
obras de alcantarillado, red de agua, de
puradora, defensas y polideportivo cu
bierto, aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de fecha 28 de octubre de 1974 
y por el ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de Madrid en fecha 12 de mar
zo de 1975. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a.-
tículo 603, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley.en su artículo 684. 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se determinan 
a continuación: 

a) Plazo de admisión: En los ouin-
ce días hábiles, a partir del siguiente de 
la fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama. 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano, a 28 de julio de 
1981. — El Alcalde. Eduardo Guillen. 

(G. C—8.709) ( O — 44.414) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don José Guerrero Ma
teo, ha solicitado licencia de este Ayun
tamiento para la instalación de una co
chera particular en la calle de Cuarte
les, s/n. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 16 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.400) (O.—44.261) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Benito Vizcaíno 
Martín, ha solicitado licencia de este 
Ayuntamiento para la instalación de una 
cochera particular en la calle Magnolia, 
número 1. 

Lo que se hace saber a fin de que e'n 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 

manifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 16 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.401) (0.-44.262) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don José Luis Humanes 
de la Fuente, ha solicitado licencia para 
la reapertura de una pescadería con cá
mara frigorífica por cambio de nombre 
del anterior propietario, en la calle de 
Las Flores, número 10. 

Lo que se hace saber a, fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 16 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.402) (O.—44.263) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la vecina 
de esta localidad, doña Manuela López 
Moreno e hijos.- han solicitado licencia 
de este Ayuntamiento para la apertura 
de un café-bar especial A, en la calle 
Stuar, número 41. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 16 de julio de 1981.—El, A l -
talde (Firmado). 

(G. C—8.403) (O.—44.264) 

A los efectos de los, artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4v de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Aquilino Fontán 
Rivera, ha solicitado licencia para la rea
pertura por traspaso de un bar, en el 
camino de Las Cruces, número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez. 16 de julio de 1981.—J£I A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.404) (O.—44.265) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Julián Esteban 
Díaz, ha solicitado licencia para la aper
tura de una tienda para venta menor de 
ultramarinos, en la carretera de Andalu
cía, número 27 Cdicho establecimiento se 
encuentra abierto desde 1905) . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 16 de julio de 1 9 8 1 . — E l A l 
calde (Firmado). 

CG. C — 8 . 4 0 5 ) CO.—44 .266) 

A L C O B E N D A S 
Relación de admitidos v excluidos a 

los ejercicios de la oposición convocada 
para cubrir una plaza de Cabo de la Po
licía Municipal, vacante en la plantilla 
de este Ayuntamiento. 

Admitidos 
1. Avila Muñdfe, Julián. 
2. Barranco García, Gonzalo. 
3. Collado Da-Roca, Justo. 
4. Conde Vilaverde, Fernando Ja

vier. 

5. Esteban Sanz, Julián. 
6. Fortea Martínez, Manuel. 
7. López de Varo Segura, Angel. 
8. Mudarra Morales, Antonio. 
9. Muñoz Jiménez, Juan. 

10. Peinado Galindo, Salvador. 
11. Peña Páramo, Antonio. 
12. Sánchez Utande, Gonzalo. 
13. Valero Patón, Antonio. 

. Excluidos 
Ninguno. 
Alcobendas, a 13 de julio de 1981. 

El Alcalde-Presidente (Firmado). * 
(G. C—-8.374) (O.—44.245) 

Relación de admitidos y excluidos a 
los ejercicios de la oposición para cubrir 
catorce plazas de Guardias Municipales: 

Admitidos 
1. Aguado Perdiguero, Emilio. 
2. Alcolea Chacón, Antonio. 
3. Aldomar Valiente, Jesús. 
4. Alonso Rodrigo, Valentín. 
5. Alvarez García, María Isabel. 
6. Amo Aller, José Carlos del. 
7. Antonio Hernández, José Ma

ría de. 
8. Aranega Molina, Alejandro. 
9. Arcenillas Pérez, Ulpiano. 

10. Arévalo Baeza, Alfonso. 
11. Argües Hernán, María del Mar. 

,12. Arias Chillida, Carlos. 
13. Arroyo Muelas, Rafael. 
14. Barraya Rodríguez, Francisco 

Javier. 
15. Bekari Pelete, María Teresa. 
16. Bernal Eunes, Concepción. 
17. Blanco Plaza, Antonio. 
18. Bosque Encinar, José María del. 
19. Calleja Gascón, Pablo. 
20. Canales Aguirre, Juan Manuel. 
21. Conesa Márquez, Rafael. 
22. Capilla Arp, Fernando. 
23. Cárceles Montero. Domingo. 
24. Cardador Canelo, Germán. 
25. Casa Cañavate. Ascensión de la. 
26. Casadomet Cortés, Angela. 
27. Casadomet Cortés, Tose Pablo. 
28. Cascajares Beltrán, José Luis. 
29. Castillo Cañas, Luis del. 
30. Castillo Vicente, Miguel del. 
31. Castor Rodríguez, Alberto. 
32. Castro Giance. Julián. 
33. Collado González. Angel. 
34. Collado González, Carlos. 
35. Collado González, José Luis. 
36. Conde Vilaverde, Fernando Ja

vier. 
37. Esquinas Marín, Juan Francisco. 
38. Estepa Jordán, Francisco. 
39. Feijoo Arias, Sara. 
40. Fernández Celada, Vicente. 
41. Fernández Molina, Demetrio. 
42. Fernández Sánchez, Carmen. 
43. Fernández Tejado, Carlos. 
44. Fontano Valle, Angela. 
45. Galindo Canelo, Javier. 
46. Galán Gutiérrez. Cristóbal. 
47. García Fernández, Marta. 

. 48. García García, Francisco. 
49. García García, José Manuel. 
50. García Llano, Domingo. 
51. García Pascual, Elvira. 
52. García Pascual, Esperanza. 
53. García Ruiz, Ignacio. 
54. García Ruiz, Jesús. 
55. Garrido Muñera, José Javier. 
56. Gil Romero, Domingo. 
57. Gómez Asensio, Francisco Ja

vier. 
58. González Aguado, Gloria. 
59. González de la Fuente, Enrique. 
60. González Palos, José Luis.' 
61. González Ramírez, Manuel. 
62. Gordo Sánchez, Angeles. 
63. Guerrero Vaquero, Conrado. 
64. Gutiérrez Díaz, Manuel. 
65. Hernández Calvo, José Luis. 
66. Hernández García, Juan José. 
67. Herrera Cañete, Ana María. 
68. Iglesias Arias, Rafael. 
69. Isidro Higueras, Antonio. 
70. Jiménez Bote, José. 
71. Jiménez-Tajuelo Díaz-Pavón, Je-

• sus. 
72. Lázaro García, Antonio. 
73. López Alegre, Salvador. 
74. López Carrasco, José María. 
75. López Benito, Juan Manuel. 
76. López Funes. Angel. 
77. López Menéndez, Pedro. 
78. López Pellejero, Jaime. 

• 79. López Santos, Antonio. 
80. López Sanz, Faustino. 
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81. Lucía González, Juan Luis. 
82. Lledó Blanquez, María Elena. 
83. Márquez Ruiz, Francisco Javier. 
84. Márquez Serrano, Felipa. 
85. Marquiegui Rico, Antonio. 
86. Martín Acedo, Antonio. 
87. Martín García, María del Car

men. 
88. Martín Muñoz, José. 
89. Martínez Armida, Antonio. 
90. Martínez Mario, Alejandro. 
91. Martínez Martínez, Emilio.-
92» Martínez Pertejo, María Luz. 
93. Martínez Rebollo, Andrés. 
94. Martínez Rodríguez, Lorenzo. 
95. Más Martín, José María. 
96. Mata Romero, Joaquín. 
97. Melgar Sánchez, José Antonio. 
98. Mesa Rodríguez, Rafael. 
99. Mila Sánchez, María Dolores. 

100. Miranda López, Isidoro. 
101. Monedero Molina, Domingo. 
102. Montero Rodríguez, Miguel A . 
103. Morales Arévalo, José. 
104. Moreno Triviño, Margarita. 
105. Navarrete Checa. Pedro. 
106. Naranjo Vázquez, María Victo

ria. 
1.07. Nicolás Hernández, Daniel. 
108. Orosa Gallego, Manuel. 
109. Ostos Martín, Inmaculada. 
110. Padrino Suárez, Rosario. 
111. Pardo del Río, José. 
112. Pérez Gallardo, Francisco. 
113. Pérez García, María del Carmen 
114. Pérez Herranz, Susana. 
115. Pulido García, Rafael. 
116- Rabadán Ignacio, Marcelina. 
117. Rabadán Ignacio. María. 
118. Rábanos Tirados, Isidoro. 
119. Ramos Denueda, Genaro. 
120. Rodríguez García, Juan José. 
121. Rodríguez Gil , José Luis. 
122. Rodríguez Nájera, Andrés Juan 
123. Rodelgo Arroyo, María Teresa. 
124. Román Pintado, Angel. 
125. Romero Martos, Paulino. 
126. Rosado Clemente, Rafael. 
127. Ruiz de la Hermosa Reino, Car 

mero. 
128. Ruiz Triuiño, Francisco. 
129. Saguar Martínez,- Carlos. 
130. Salinero García, Antonio. 
131. Sánchez Alvarez, Miguel. 
132. Sánchez Carballo. Manuel. 
133. Sánchez Lodeiros Ramón, Angel. 
134. Sánchez Sánchez, Concepción. 
135. Sánchez Sánchez, Juan. 
136. Sánchez Vadillo, Tomás. 
137. Santos Sánchez, María Elena de. 
138. Solana Tello. José Esteban. 
139. Tadeo Tercero, José Esteban. 
140. Tarín Colino, Pablo. 
141. Tirado Fernández, Luis César. 
142. Velasco Talavera, María Victo

ria. 
143. Vicente Barrios, Teudis. 
144. Yuste Díaz. Román. 

lo 128.2 del Reglamento-de planeamiento. 
Los interesados legítimos podrán for

mular las alegaciones pertinentes duran
te un mes, a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, presen
tándolas en este Ayuntamiento. 

Hoyo de Manzanares, a 17 de julio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.353) (O.—44.225) 

L E G A N E S 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el día 10 de julio de 1981, acordó 
seleccionar y admitir a la segunda fase 
de licitación del concurso-subasta de las 
obras de la "Operación Asfalto-81" a los 
siguientes contratistas: "Francisco Por
tillo, S. A . " , "Julián Sanz Calonge", 
"Dragados y ' Construcciones, S. A . " , 
"Panasfalto, S. A . " , "Trabajos Bitumino
sos, S . . A . " , "Elsan, S. A . " , "Construc
ciones Besanz, S. A . " y "Construcciones 
y Contratas, S. A . " . 

La apertura de los segundos pliegos se 
efectuará a las trece horas del tercer día 
hábil siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Leganés, 11 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.358) (O.—44.230) 

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue. 

Lo que hace público a efectos' de re
clamaciones durante el plazo de quince 
días a contar dé la fecha de la publicación 
dé este anuncio en el B O L E T ' N OFICIAL 
de la provincia. 

Majadahonda, 9 de julio de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.370) (O.—44.241) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 10 de julio de 1981. acor
dó seleccionar y admitir a la segunda fa
se de licitación del concurso-subasta de 
las obras de construcción de un parque 
en la avenida de La Mancha, de Leganés. 
a la empresa "Anthos, S. A . " . 

La apertura de los segundos nliegos se 
efectuará a las trece horas del tercer día 
hábil siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Leganés. 11 de 
calde (Firmado). 

' (G. C—8.359) 

El \1-julio de 1981 

"(O.—44.231» 

Cumpliendo los trámites reglamenta
rios y publicado, que ha sido la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en las pruebas selectivas, me
diante oposición libre, para la provisión 
reglamentaria en propiedad de una plaza 
de Conserje del grupo escolar "Santa Ca
talina", vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, a continuación se expresa 
la designación de los miembros del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas a que 
han de someterse los aspirantes: 

Presidente: . Don Francisco de Vera 
Santana o miembro electivo en quien de
legue. 

Vocales: Don Antonio Martín Sán
chez, Secretario o un funcionario en quien 
delegue. * • 

Doña Rosa García Merino, en repre
sentación del profesorado estatal, y don 
Félix García Alvaro, suplente. 

Don Antonio Dubois de Vargas, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local, y don Francisco 
Ruiz Vilchez, suplente. 

Secretario: El de esta Corporación o 
funcionario en quien delegue. 

Lo que hace público a efectos de re
clamaciones durante el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Majadahonda, 9 de julio de 1981. -
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.371) (o.—44.242) 

Excluidos 
Ninguno. 
Alcobendas, 981 a 13 de julio de 

El Alcalde-PreSidente (Firmado). 
(G. C—8.375) (O.—44.246) 

G E T A F E 
Por "Compañía Internacional de Ar 

ticulos de Fumador, S. L ." , se ha solici 
tado fabricación, montaje y venta al po> 
mayor de artículos de fumador, con em
plazamiento en la calle Fundidores, ;em.-
esquina a Carpinteros. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de aUún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentaran en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el 
diez días hábiles. 

Getafe, 15 de julio.de 1981.-
de (Firmado). 

(G. C—8.362) (O.-

nl.-izo de 

- E l Alcal-

-44 234) 

HOYO DE M A N Z A N A R E S 
Aprobada inicialmente por el Ayunta

miento Pleno, en sesión del 30 de junio 
de 1981, la modificación de los polígonos 
P-45 y P-46 de las normas complemen
tarias y subsidiarias de este municipio, 
se anuncia la exposición al público a los 
efectos previstos en los artículos 41.1 del 
Texto Refundido de la lev sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, y artícu-

ExUacto de acuerdos adoptados por el 
ilustrísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria, celebrada el día 10 
de julio de 1981. 

Punto único.—Moción de la Alcaldía-
Presidencia referente a la iniciación del 
proceso autonómico de la provincia de 
Madrid. 

La Corporación acordó: Adherirse en 
el ejercicio del derecho y a la autonomía 
reconocido en el artículo 2 de la Cons
titución y regulado en el artículo 143 de 
la misma, a la iniciativa de la Diputación 
Provincial de Madrid para acceder al 
autogobierno y constituirse en Comuni
dad Autónoma en el ámbito de los actua
les límites territoriales de la provincia 
de Madrid. 

Asistieron a la sesión, junto con oí 
señor Alcalde-Presidente, todos los se 
ñores Concejales, excepto: Don Evelio 
Carbonero Arroyo, doña Ascensión Lago 
Chumillas, don Francisco Grande Ingei 
mo, don Pablo Pérez Oliva, don José 
nuel Rodríguez Pasamar y don Isidoro 
Herrero Sanz, que justificaron su falta 
de asistencia. 

Leganés, a 13 de julio de 1981.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—8.376) (O.—44.247) 

M A J A D A H O N D A 
Cumpliendo los trámites reglamenta

rios y publicada que ha sido la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para to 
mar parte en las pruebas selectivas, me
diante oposición libre, para la provisión 
reglamentaria en propiedad dé una plaza 
de encargado de motores eléctricos (Elec
tricista), vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, a continuación se expresa 
la designación de los miembros del tri
bunal que ha de juzgar las pruebas a 
que han de someterse los aspirantes: 

Presidente: Don Francisco de Vera 
Santana o miembro electivo en quien de
legue. 

Vocales: Don Antonio Martín Sán
chez, Secretario o un funcionario en 
quien delegue. 

Doña Elena Arias Terrón, en repre
sentación del profesorado estatal, y don 
Elias J. M . Martínez Sánchez, suplente. 

Don Félix Marín Leiva, en representa
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local, y don Antonio Dubois 
de Vargas, suplente. 

Secretario: El de esta Corporación ° 
funcionario en quien delegue. 

Lo que se hace público a efectos de re
clamaciones durante el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Majadahonda, 9 de julio de 1981. • 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—S-.373) (O—44.244) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Francisco Sandoval Caballero, A l 

calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Navalcarnero (Madrid). 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en las disposiciones vigen
tes se halla expuesta al público en este 
Ayuntamiento la cuenta general del pre
supuesto y cuenta de administración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1980, sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, por quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por es
crito. 

En Navalcarnero, 14 de julio de 1981-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.395) (O.—44.256) 

Cumpliendo los trámites reglamenta
rios y publicada que ha sido la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en las pruebas selectivas, me
diante oposición libre, para la provisión 
en propiedad de dos plazas de peones 
de obras, vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento, a continuación se expresa 
la designación de los miembros del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas a que 
han de someterse los aspirantes: 

Presidente: Don Francisco de Vera 
Santana o miembro electivo en quien de
legue. 

Vocales Don Antonio Martín Sán
chez o funcionario en quien delegue. 

Doña Consuelo Aurora Díaz Losada, 
en representación del profesorado esta
tal, o don Rafael Ruiz Alvarez, suplente. 

Don Antonio Dubois de Vargas, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local, o don Francisco 
Ruiz de Vilchez. suplente. . 

Secretario: El de la Corporación i 
funcionario en quien delegue. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones durante el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Majadahonda, 9 de julio de 1981. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.372) ; (O.—44.243) 

Don Santiago Fernández de la Fuente 
solicita licencia municipal para la insta
lación de un local destinado a táller me
cánico, en la prolongación de la calle 
Guadarrama, número 29, de Navalcarne
ro (Madrid). 

Lo que se hace público para genc'il 
Conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez - días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

En Navalcarnero, 13 de julio de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G\ C—8.396) (O.—44.257) 

LOS MOLINOS 
Por don Javier Mateos Jiménez se ha 

solicitado licencia para instalar un co
mercio de papelería en la avenida del Ge
neralísimo, número 5, de esta localidad. 

Lo que se hace público, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de 
marzo de 1,963, a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde la inserción* 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Los Molinos, 16 de julio de 1981.-—* 
E L Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.357) (O—44.229) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Francisco Ventura 

Martín se ha solicitado licencia para aper
tura de bar en la finca sin número de la 
calle Peralejo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para genei 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan' hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a P r e ' 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

El Escorial, a 13 de julio de 1981 • " 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.398) (O.—44.259) 

eral 

Cumpliendo los trámites reglamenta
rios y publicado que ha sido la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en las pruebas selectivas, me
diante oposición libre, para la provisión 
én propiedad de una plaza de Maestro 
de obras, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, a continuación se expresa 
la designación de los miembros del Tr i 
bunal que ha de juzgar las pruebas a que 
han de someterse los aspirantes: 

Presidente: Don Francisco de Vera 
Santana o miembro electivo en quien de
legue. 

Vocales: Don Antonio Martín Sán
chez o funcionario en quien delegue. 

Doña Aurora Alonso Fernández, en re
presentación del profesorado estatal, o 
doña Encarnación González Sánchez, su
plente. 

Don Félix Marín Leiva, en represen
tación de la Dirección General de Admi
nistración Local, o don Antonio Dubois 
de Vargas, suplente. 

Por parte de doña Amparo Domínguez 
García se ha solicitado licencia para ven
ta de lanas al peso en la finca número 4 

de la calle travesía del Padre Villacastín. 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público pata general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados^ de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones PER" 
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el a r" 
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a P r C ' 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

El Escorial, a 13 de julio de 1981 -
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.399) (O—44.260) 

P A R L A 
Por parte de doña Gregoria Hidalg 0 

se ha solicitado licencia para instalación 
de droguería en la finca número 5 de 
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falle Pío x i l , con vuelta a la calle Zur-
Y n < de esta municipalidad. 

con q u e s e h a c e Público P a r a § e n e r a l 

cocimiento y a l objeto de que quienes 
DO C , 0 n s i d e r e n afectados de algún modo 
c e

f a c t i v idad que se pretende estable-
tin' p u e d a n hacer las observaciones per-
conf n t e S d e n t r o d e J " P , a z o d e d i e z d í a s ' d e 

ntormidad con lo dispuesto en el ar-
L n l ° 30 del Reglamento de 30 de no 

ibr~ 
ar 
arl 

C a l d e (Firmado). 

e r n . " u ^ negiamento ae w i 
s e n t a r

r e d e 1 9 6 1 , mediante escrito a pre-
p . e n I a Secretaría del Ayuntamiento. 
Irtl ? ¿ . a 1 5 " de julio de 1981.—El A l -
' ° e (Firmado). 
<G. C.—8.406) (O 4.267) 

Por 
del c P - 3 r t e d e d o n Francisco Cabello 
u l t r a m S t S e n a solicitado licencia para 
callo p a l " l n O S e n l a f i n c a n u m e r o 43 de la 
n i c i Pal¡dad a - n d ° 1 1 1 E 1 S a n t ° ' d C 6 ? t a m U " 
c o n o c S e n a c e PÚbhco p a r a §ene ral 
se C o

, n V ? n t o v a l objeto de que quienes 
por 1

n s i d e r e n afectados de algún modo 
cer 3 a c t i v i d a d que se pretende estable-
t i n e n

P u e d a n hacer las observaciones per-
confo d e n t r o del plazo de diez días, de 
t í C u i _ r n J ' d a d con lo dispuesto en el ar-
viemb A d e l R e § l a m e n t o de 30 de no-
s e n t a r

r e d e 1961, mediante escrito a pre-
p , e n I a 'Secretaría del Ayuntamiento, 

calde ? ¿ a 8 d e ' " l io de 1981.—El A l -
a

r

e firmado). 
( G - C - 8 . 4 0 7 ) N (O.—44.268) 

Por 
niez P a u t e d e d o n Primitivo García Gó-
quería6H solicitado licencia para pelu-
32 d . caballeros en la finca número 
n i c i Pal idad C a l l e C i u d a d R e a 1 ' d e e s t a m u " 

conoci q U C S ° n a c e Publico para general 
se conMIHNT° Y A L O B Í E T O d e qne quienes 
Por i J d e r e n afectados de algún modo 
c e r

 3 a c t i v ' d a d que se pretende estable-
t i n e r i t U e d a n n a c e r l a s observaciones per-
co n f 0 r

e S d e n t r o del plazo de diez días, de 
t í C u i n " J L ^ c o n lo dispuesto en el ar-
vi e r r i b H d e l R e S l a m e n t o de 30 de no-
senta/ 6 1 9 6 1 - mediante escrito a pre-

p , e n I a Secretaría del Ayuntamiento. 
calde ?¿- a 1 5 de julio de 1981.—El A l -

(q ' ^mado) . 
C.—8.408) (O.—44.269) 

Por 
se h a

 P a r t e de don Manuel Soria Sáez 
cursal S ° D C ' t a d o licencia para instalar su 
númer ? a n c o Zaragozano" en la finca 
cal| e

 d e l a C a l l e R e a 1 ' c o n v u e í t a a 

c °nocim U e se hace público para general 
se c

 l e n t o y al objeto de que quienes 
Por ] a jderen afectados de algún modo 
ce r> D

 a ^ t i v i d a d que se pretende estable-
t in4nt^ l e <Í a n n a c e r l a s observaciones per-
c o n f 0 r n l . d e n t r o del plazo de diez días, de 
tícui 0 "íñ c o n l o dispuesto- en el ar-
viemb u del Reglamento de 30 de no-
senta r

 C 1 9 6 1 > mediante escrito a prc-
PaH e n I a Secretaría del Ayuntamiento. 

calde 7 ¿ . a 8 de julio de 1981.—El A l -
(Firmado). 

V: C—8.409) (O.—44.270) 

Por 
brad 0 r

 P a r t e d e d o ñ a Isabel Muñoz La-
toservi S C h a solicitado licencia para au-
m e r 0 5lCí alimentación en la finca nú-
ciPalidad 1 3 ° a l , e J e r i c ° ' d e e s t a m u n i " 
cono C i q U e S e n a c e Público para general 
se con 5 n t° y a l o b J e t o de que quienes 
Por i n s 'deren afectados de algún modo 
c e r D a c*ividad que se pretende estable-
t i n ¿ n

P U e d a n hacer las observaciones per-
c °nfor S • j e n t r o del plazo de diez días, de 
t í C l l | 0 " J ^ d con lo dispuesto en ^el ar-

pre-
v i e i X 3 0 , d e l Reglamento de 30 de 
sent^ 6 e l 9 6 1 . mediante escrito a 

Parla 6 n I a Secretaría del Ayuntamiento, 
calde Te a 1 4 d e Julio de 1981— El A l -

(G m a d o ) . 
• C—8.410) (O.—44.271) 

p J O R R E j O N DE LA C A L Z A D A 
yet Q v P a r t e d e d o ñ a María Angeles Rou-
i n s t a l ao f " t 0 S s e n a solicitado licencia para 
a ü t o r n ó ° i n d e U n t a l l e r d e reparación de 
de | a

 v ' l e s en la finca-nave número 6-C 
n i c iPalidad C a m i n o d e C u b a s > d e e s t a m u " 
c o n o c i

q u e s e h a c e público para general 
se con Í N T O y 3 1 ° b J e t o de que quienes 
Po r i n s 'deren afectados de algún modo 
c e r

 a c t ¡v idad que se pretende estable-
t ¡ nent bacer las observaciones per-

e s dentro del Dlazo de diez días, de 

conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 de] Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada, a 17 de julio 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.355) (O.—44.227) 

Por parte de don José Luis Ortiz Ló
pez se ha solicitado licencia para carpin
tería de madera en la finca s/n. de la 
calle Camino de Cubas, nave 8-C, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto' en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada, a 16 de julio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.361) (O.—44,233) 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
Por parte de don Felipe Serrano Serra

no se ha solicitado licencia para instalar 
almacén de materiales de construcción y 
exposición y venta de mobiliario y sani
tarios en la finca número 6 de la calle 
Empedrada, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, a 13 de julio 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.356) (0.—44.228) 

ROBLEDO DE C H A V E L A 
Aprobado que ha sido definitivamente 

por esta Corporación con el "quorum" 
exigido en el Real Decreto-lev 3/1981, el 
Presupuesto de Inversiones para el ejer
cicio de 1981. se publica a continuación 
detallado por capítulos a los efectos con
siguientes. 

INGRESOS 
B) Operaciones de capital. 

Capítulo 7. 
Pesetas 

Transferencias de- capital ... 3.829.496 

GASTOS 
B) Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 3.829.496 

Robledo de Chávela, 11 de julio de 
1981. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.397) (O.—44.258) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 11 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos ejec. número 157 de 1980, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Marta Lázaro Bartolomé, contra Tomás 
Medina Lozano, sobre despido, con fe
chas 5 de septiembre de 1980 y 1 de junio 
de 1981 se han dictado providencias, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor López-Fando Raynaud. — En Ma
drid, a 1 de junio de 1981.—Dada cuen
ta, a tenor de lo prevenido en el ar
tículo 201 de la ley de Procedimiento 
Laboral, en relación con los artículos 
1.483 y 1.484 de la supletoria ley de En
juiciamiento Civil , procédase al avalúo 
de los bienes embargados, a cuyo fin se 
designa Perito a don Miguel • Márquez 
Mazuecos, quien deberá aceptar y jurar 
el cargo, y dése traslado de dicho nom
bramiento al ejecutado, previniéndole que, 
dentro del segundo día, nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con el designado de oficio 
por esta Magistratura. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
sima, de que doy fe.—Ante mí. 

Bienes que se peritan: 
"Seat", matrícula M-377.441. ' 
P r o c : 19/80. 
Número gral.: 4.984/80. 
Diligencia.—En Madrid, a 5 de sep

tiembre de 1980. 
Para hacer constar que con esta fe

cha paso a dar cuenta a Su Señoría de 
anterior escrito. Doy fe. 

Providencia. — Magistrado, señor Ló-
pez-Fándc Raynaud.—En Madrid, a 5 de 
septiembre de 1980.—Dada'cuenta, como 
se solicita, se acuerda la ejecución y se 
decreta el embargo de bienes, propiedad 
de la empresa apremiada, Tomás Medi
na Lázaro, ens cantidad suficiente a cu
brir el importe delprincipal. que asciende 
a 68.000 pesetas, más la suma de 12.000 
pesetas que se calculan para costas y gas
tos, sin perjuicio de ulterior liquidación; 
dándose comisión para la diligencia de 
embargo a practicar, a un subalterno de 
esta Magistratura, asistido del Secretario 
Q funcionario habilitado, a quienes ser
virá el presente proveído de oportuno 
mandamiento en forma, para la práctica 
acordada, así como para solicitar el au
xilio de la fuerza pública, si preciso fue
re; guardándose en la traba el orden y 
limitaciones que establecen los artícu
los 1.447 y 1.449 de la ley de Enjuicia
miento Civi l . 

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe.—Ante mí. 

Diligencia. — Seguidamente, me hago 
cargo de las actuaciones, para cumpli
mentar lo ordenado en anterior proveído. 
Doy fe. 

Doña Marta Lázaro Bartolomé, cuyas 
demás circunstancias personales constan 
en el expediente de las anotaciones mar
ginales, seguido contra la empresa To
más Medina Lázaro, ante la Magistratura 
de Trabajo comparezco, y como mejor 
proceda en derecho, digo: 

Que por medio del presente escrito 
vengo a solicitar de esa Magistratura la 
ejecución, por vía apremio de concilia
ción, dictado con fecha 27 de junio de 
1980, por la que se condena a la empresa 
demandada a abonarme la cantidad de pe
setas 85.000, salvo 17.000 ya cobradas, 
dado que hasta la actualidad, y por más 
gestiones que he realizado para conseguir 
el abono de dicha cantidad, no ha sido 
efectiva. 

Ejecución que asciende a 68.000 pese
tas de principal, más otras 7.000 pesetas 
que estimamos aproximadamente para 
costas. 

A los efectos de esta ejecución desig
namos como bienes susceptibles de em
bargo los que se encuentran en el domici
lio de la empresa, sito en la calle Ferro
viarios, número 53, de esta capital, y los 
que a continuación se señalan: 

Y que se embarguen los siguientes ve
hículos : 

"Chrysler", matrícula M-2673-CS. 
"Seat", 600, matrícula M-377.441. 
Para la dirección Letrada del presente 

incidente de ejecución designo al Letra
do del Ilustre Colegio de Madrid don 
R. Enrique Lillo Pérez, con despacho 
abierto en esta capital, calle Ancora, nú
mero 38. que en prueba de conformidad 
firma conmigo el presente escrito. 

.Por todo lo expuesto, suplico a la Ma
gistratura de Trabajo número 11 que, 
habiendo por presentado este escrito, se 
sirva admitirlo, y en su virtud, tener por 
solicitado la ejecución por vía de apre
mio de la sentencia dictada, ordenando el 
embargo de bienes de la empresa deman
dada en cuantía suficiente para cubrir el 
importe del principal, que asciende a un 
total de 68.000 pesetas, más otras 7.000 
pesetas calculadas para costas, por ser 
tollo ello ,de hacer en Justicia que pido 
en Madrid, a 9 de octubre de 1980. 

Y para que sirva de notificación a To
más Medina Lozano, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 13 de julio de 1981.—El Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—7.580) 

El BOLETIN OFICIAL de le 
proviacto de Madrid se publica 

diariameate, excepto loe domingo» 

M A G I S T R A T U R A DE .TRABAJO 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en, el proceso 
seguido a instancia de Eusebio Villar Ló-
pez-Lorenzo, contra Agustín Rodríguez, 
club "Las Tinajas", en reclamación por 
incumplimiento de contrato, registrado 
con el número 289/81, se ha acordado 
citar â  Agustín Rodríguez, club "Las T i 
najas", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 de septiembre, 
a las once horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra LL, de 
esta Magistratura de Trabajo número 17, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Agus
tín Rodríguez, club "Las Tinajas", se ex
pide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 15 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.605) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano. 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Magdalena Sábado 
Fabro, contra Jorge de la Guardia-Dioni
sio Acebes-F. G. S., en reclamación por 
despido, registrado con el número 295/81. 
se ha acordado citar a Jorge de la Guar
dia Santamaría, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 16 de sep
tiembre, a las nueve cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra LL, de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jorge 
de la Guardia Santamaría, se expide la 
presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).--El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.604) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan ^Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el exhorto de Gi -

jón, registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con el número 2/81, a instancia 
de José Manuel Jesús Torga González, 
contra "Mateu y Mateu, S. A . " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un camión marca "Pegaso", cabeza de 

trailer, modelo 2011/50, de 260 caballos, 
matrícula SE-86408, f u n c i o n a n d o : 
120.000 pesetas. 

Observaciones.—El vehículo está tasa
do para desguace por sobrepasar el tiem
po de rodaje marcado por la ley. 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 3 de septiembre de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 16 de 
septiembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 28 de septiembre, se
ñalándose como hora para todas ellas las 
doce treinta de la mañana, v se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

•6." Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio,que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, ,en. la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Astorga, número 15. del 
polígono industrial de "Cobo Calleja", en 
Fuenlabrada (Madrid), a cargo de José 
Manuel Jesús Torga González, de nueve 
a trece y de dieciséis a veinte horas. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL y 
en cumplimiento dé lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 13 de julio de 
1981.—El Secretario (Firmado").—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

ÍC—1.187) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DF M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba, Magistrado de. Trabajo numeró 19 
dé los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia1 de Eduardo Aldecoa 
Martín, contra "Inmobiliaria Confital. 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 357 
de 1981, se ha acordado citar a "Inmo
biliaria Confital, & A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
16 de septiembre, a las diez quince ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 19, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia, ci
tándose a la empresa expresamente para 
prestar confesión judicial con la adver
tencia de que si no compareciere sin 
causa justificada o rehusare contestar, po
drá ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Inmo
biliaria Confital. S. A " , se expide la pre

sente cédula, para su publicación en el^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 7.681) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Rodríguez Gil, 'Magis

trado de Trabajo número 20 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emilio Bueno, 
Francisco Hernández y Francisco Sán
chez, contra Bernabé Hereza Martínez y 
F. G. S., en reclamación por despido, re
gistrado con el número 137/81,- se ha 
acordado citar a Bernabé Hereza Martí
nez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 16 de septiembre, a 
las doce horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 20, sita en la 
calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
rhedios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia. * 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
sima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de citación a Berna
bé Hereza Martínez, cítese a confesión 
judicial, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. • • -

Madrid, a 23 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). —El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B —7.682) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Rodríguez Gi l . Magis

trado de Trabajo número 20 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco José de 
la Calle Escudero, contra "Ediciones Ar
te, S. A . " , y F. G. S., en reclamación por 
despido, registrado con el número 406 
de 1981, se'ha acordado citar a "Edicio
nes Arte, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de - que comparezca el día 17 de 
septiembre, a las nueve horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con Ja advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos, no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edicio
nes Arte. S. A . " , cítese a confesión ju
dicial, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 23 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.- 7.683) 

COE., S. A . M . en única convocatoria, para 
que acompañada de todos los medios de 
prueba de que intente valerse, compa
rezca en esta Magistratura, en la calle 
Alfonso Molina, número 1, de La Coruña, 
con el fin de asistir a la celebración del 
acto de juicio correspondiente, previnién
dola que la copla de la demanda se halla 
a su disposición en esta Magistratura. 

Dado en La Coruña, a 25 de junio de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.684. Exh. M . T. 12) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE L A CORUÑA 

CITACION 
Por la presente y en virtud de lo acor

dado en esta fecha por el iluStrísimo se
nos Magistrado de Trabajo de La Coru
ña número 3. don José María Botana Ló
pez, en los autos números 552/81, segui
dos a instancia de Fernando Pardo Ra
ma, contra la empresa " M A . COE, S. A . " , 
en reclamación de salarios, para el pró
ximo día 18 de agosto, a las diez y cinco 
horas de su mañana, se cita a la repre
sentación legal de la empresa " M A . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Distrito 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por ¡os 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 1?3 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 14 
José María Pérez Llonch, comparecerá 

el día 11 de septiembre, a las diez treinta 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
Alberto Aguilera, número 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núme
ro 1.872 de 1980, que se sigue por daños 
en circulación, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—7.391) 

Basilio Minero Rasero, comparecerá el 
día 11 de septiembre, a las diez treinta 

', horas, en este Juzgado, sito^en la calle 
A'berto Aguilera número 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas número 512 
de 1981, que se sigue por amenazas, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—7.392) 

José Fernández Gómez y José María 
Ruiz San José, comparecerán el día 11 
de septiembre, a las doce treinta horas, 
en este Juzgado, sito en la calle Alberto 
Aguilera, número 20, primero, para asis
tir al juicio de faltas número 121 de 1981, 
que se sigue por daños, debiendo concu
rrir con las pruebas de que intenten va
lerse. « 

iB.—7.395) 

El dueño del bar "La Gaditana" y 
Juan José Ojidos Sánchez, comparecerán 
el día 11 de septiembre, a las doce trein
ta horas, en este Juzgado, sito en la calle 
Alberto Aguilera, número 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núme
ro 1.863 de 1980, que se sigue por aten
tado agentes de la Autoridad, debiendo 
concurrir con las pruebas de que intenten 

(B.—7.396) 

Sala de audiencias de este Juzgado 
próximo día H de septiembre y hora 

el 

Francisco López y Félix López Extre-
mera, comparecerán el día 11 de sep
tiembre, a las once quince horas, en este 
Juzgado, sito en la calle Alberto Aguile
ra, número 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas número 1.365 de 1979, 
que se sigue por hurto, debiendo concu
rrir con las pruebas desque intente va
lerse. 

(B.—6.908) 
JUZGADO N U M E R O 20 

El señor Juez ha acordado citar a An
tonio Jiménez Palomares, para que el día 
18 de septiembre, a las once horas, com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, número 3. al objeto de ce
lebrar el juicio de faltas número 732 de 
1981, por daños. 

(B.—6.855) 
JUZGADO N U M E R O 23 

En el juicio de faltas número 588 de 
1981, en el que aparece como denunciado 
Antonio Basulto García, en paradero des
conocido, se cita por la presente al antes 
mencionado para que comparezca en la 

las once cincuenta de su mañana, acc-m-
pañacip de las pruebas de que quiera ser
virse. 

(B.—7.659) 

En el juicio de faltas número 765 de 
1981, que se sigue por lesiones jTdaños 
en imprudencia, en el que aparece com° 
denunciado Lorenzo Borrero Márquez, en 
paradero desconocido, se cita por la P r e " 
senté al antes citado para que comparez
ca en este Juzgado el próximo día 10 » e 

septiembre y hora de las trece y cinco, 
con los medios de prueba de que quiera 
valerse. 

( B ._7.658) 

En el.juicio de faltas número 1.768 de 
1980, que se sigue por lesiones y daños 
en imprudencia, se cita por la presente 
a Antonio García Sanz, que aparece como 
perjudicado, en paradero desconocido, 
para que comparezca en este Juzgado * 
próximo día 10 de septiembre y hora de 
las trece, acompañado de las pruebas de 
que quiera valerse. 

; * (B.—7.657), 

JUZGADO NUMERO 24 
Don" Luis García de Velasco Alvarez» 

Juez titular del Juzgado de Distrito nú
mero 24 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi carg° 

penden diligencias de juicio .verbal de 
faltas, seguido bajo el número 1.867 de 
1979, por lesiones y daños en circula* 
ción y en el que figura implicado Jose 

Luis Gallego Jiménez, que se encuentra en 
ignorado paradero, y en el que por me 
dio del presente he acordado citar al 
mismo de comparecencia ante la Sala dP 
audiencias de este Juzgado, sito en * a 

calle de Bravo Murillo, número 357, para 
que asista a la celebración del aludid 0 

juicio de faltas, que tendrá lugar el pró
ximo día 15 de septiembre y hora de las 
nueve cuarenta de su mañana, debiend 0 

venir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va-
larse. 

<G. C. 8.155) (B.—7.406) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez titular del Juzgado de Distrito nú
mero 24 de los de esta capital. 
Haga saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
falta, seguido bajo el número 1.969 de 
1979, por daños en circulación y en í 
que figuran implicados César López de 1 3 

Torre y Manuel Amores Larios, que se 
encuentran en ignorados paraderos, y e T 1 

el que por medio del presente he acor
dado citar a los mismos de comparecen
cia ante la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo M u ' 
rillo. número 357. para que asistan a * a 

celebración del aludido juicio de faltas, 
que tendrá lugar el próximo día 15 de 
septiembre y hora de las nueve cincuenta 
de su mañana, debiendo venir acompaña
dos de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(G. C—8.156) (B__7.407) 

Don Luis García de Velasco AlvareZ' 
Juez titular del Juzgado de Distrito nu
mero 24 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio' verbal de 
faltas, seguido bajo el número 2.086 « 
1979. por daños circulación y en el QüC 

figura implicado Leandro Engo Eda Man
gue, que se encuentra en ignorado p a r 3 ' 
dero, y en el que por medio del presen
te'he acordado citar al mismo de com
parecencia ante la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de BrJ*J 
Murillo. número 357. para que asista a 

la celebración del aludido juicio de fa'" 
tas, que tendrá lugar el próximo día 
de septiembre próximo v hora de ' a S 

diez de su mañana, debiendo venir acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. 8.157) (B.—7.408) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

POLÍGONO INDUSTRIAL "VALPOUTÍLL0 

CALLE PRIMERA, S/N. TELÉF.: 651 37 0° 
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